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Ministerio flel I lér íÉ 
ORDEN de 31 de Octubre de 1952 re

lativa a la exclusión temporal del 
servicio mil i tar activo de los mine
ros, transcribiendo las instrucciones 
para su desanolió y aplicación. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

' en el á r t ícu io noveno y disposic ión 
transitoria tercera dei Decreto del 
Ministerio del Ejé cito de 26 <U Sep 
tiembre del presente a ñ o (Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 288 de 14 
de Octubre), relativo a exclusión 
temporal dei servicio mi l i ta r activo 
de los mineros, a con t inuac ión se 

. publican las inslruccioues para des
arrollo y ap l icac ión del mismo que 
l i a n sido dictadas por los Ministerios 
del Ejérci to, Industria, Gobe rnac ión 
y de Trabajo, conjuntamente. 

1. a Durante el mes de Diciembre 
de cada año, el Ministerio de Indus
tria pub l i ca rá en el (Boletín Oficial 
del Estado) una re lación nominal de 
empresas mineras, por provincias 
donde radiquen, dec l a r ándo la s con 
derecho a que sus obreros puedan 
acogerse a los beneficios estableci
dos por el Decreto. 

É l mencionado Ministerio deberá 
tener ea cuenta los siguientes extre
mos, en re lación con las empresas 
mineras: clase del mineral , que ha
brá de ser de. los enunciados en el 
ar t ículo primero del Decreto, tonela
je anual otbenido, n ú m e r o de obre
ros empleados, capital de la empre
sa y, finalmente, interés de la explo
tación minera para 1^ economía na
cional. 

2. a Los mozos comprendidos en 
en el a r t ícu lo primero del Decreto, 
que deseen acogerse a los beneficios 
que establece, d i r ig i rán sus instan
cias, durante el mes de Enero del 
año en que cumplan veintiuno de 
edad, al Capi tán General de la Re
gión donde residan por conducto de 
la empresa minera .donde trabajen, 
las cuales las l enfregarán en los 
Ayuntamientos del t é rmino munic i 
pal donde están enclavadas las mi-
ñus, y éstos a las Juntas de Clasifica 

c ióa y Revisita de las Cajas de Re
cluta correspondientes a los interesa 
dos, que, previo informe, las eleva 
r á n al Capi tán General de la Región, 
quien las resolverá sin ulterior re
curso. 

3.a Dichas instancias i rán ac-am 
p a ñ a d a s de los siguientes documeo-

J tos: 
a) Certificación extendida y fir 

mada por el Director o Gerente de 
la empresa minera en la que ei soü 
citante preste sus servicios, acredita 
tiva dei tiempo que lleva írabaj indo 
en la mina y clase de trabajo que 
realiza en el interior de ella. 

Dicha certificación expresará la 
disposición oficial del Ministerio de 

I industria por la que se autoriza a la 
empresa para que sus obreros, pue-

| dan acogerse a los beneficios de De 
í creto., 
j b) Copia del Contrato de trabajo, 
( firmado por el solicitante y .su em-
1 presa minera, de acuerdo con el mo-
] délo que se publica anexo a estas 
; Instrucciones. 
I E l mencionado contrato llevará el 
i conforme del Jefe del Organismo 
¡ sindical Local correspondiente. 
| c) Dos fotografías, t a m a ñ o car-
| net, firmada por el interesado al re-
j verso, y con el sello de la empresa 
minera. 

d) Certificación extendida por el 
méd ico de la empresa minera y el 
conforme de su Director o Gerente 
acreditativa de que el mozo resulta 
úti l para el trabajo en el interior de 
la mina y en la que consten los si
guientes datos: 

Nombre de los padres, naturaleza, 
fecha de nacimiento, si sabe leer y 
y escribir, religión, estado, estatura 
y las siguientes señas personales: pe
lo* cejas, ojos, nariz, barba, boca, 
éolor, frente y señas particulares. 

Dichos datos servi rán para que 
los Ayuntamientos extiendan la filia
ción de Caja del mozo. 

4.a Las empresas mineras remit i 
r án las instancias, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos mencionados, a los 
Ayuntamientos del t é rmino munici 
pal correspondiente a la residencia 
de aquél las , donde h a b r á n de tener 

entrada ames ddi tercer domingo de 
Febrero de dicho a ñ o . 

5. a Recibidas por los Ayunta
mientos las instancias y documentos 
expresados, sur t i rán ante ellos los 
efectos necesarios para el alistamien
to y c al if icación mili tar de los mo
zos. Estos no t end rán que compare 
cer personalmente en los citados 
Ayuntamientos para las operaciones 
del reclutamiento. 

Las Juntas Municipales de Reclu
tamiento clasificarán a los mozos 
cotno «útiles para todo servicio, ex
cluidos témpora mente del contin
gente anua l» (mineros). 

Los Ayuntamientos c o m u n i c a r á n , 
en su caso, a los de nacrtniento de 
los mozos la clasificación concedida, 
a fin de que sean dados de baja em 
éstos para evitar la duplicidad del 
alistamiento. 

Antes del día 1.° de A b r i l remi t i 
r án los Ayuntamientos a las Juntas 
de Clasificación y Revisión de las 
Cajas de Recluta correspondientes 
los expedientes de ios mozos. 

6. a Las indicadas Juntas procede
rán al examan de los expedientes re-
recibidos, y en consecuencia, infor
m a r á n al Capi tán General de la Re
gión para su resolución. 

Consecuente con la resolución que 
adopte dicha Autoridad, las Cajas 
procederán , en su caso, a clasificar 
y coosiderar ja los mozos como «in
gresados en Caja, útiles para todo 
servicio, excluidos temporalmente 
del contingente anual», no se rán 
destinados a Cuerpo y q u e d a r á n dis
pensados de comparecer personal
mente ante los Organismos de Re
clutamiento. 

7. a Los Capitanes Generales antes 
de resolver los aludidos expedientes, 
sol ic i tarán informe de la Comisión 
Regional de Movilización Industrial , 
y si lo estiman conveniente p o d r á n 
usar de las facultades que les confie
re el a r t ícu lo sépt imo del Decreto. 

De la resolución que en definitiva 
adopte dicha Autoridad, da rá cono
cimiento a las Comisiones Regiona 
les de Movilización ladustrial^ y a 
las Cajas de Recluta correspondien
tes, a efectos de la si tuación mi l i ta r 



de los interesados a quienes se co
m u n i c a r á dicha resolución por las 
Cajas a través de la empresa minera 
a que pertenezca. 

8. a Concedidos por el Capi tán 
General de la Región los beneficios 
del Decreto, los interesados h a b r á n 
de justificar, durante el mes de Ene
ro de cada año , que permanecen en 
las minas realizando los trabajos es
pecificados en el a r t ícu lo primero 
del Decreto, hasta tanto pase a la si
tuac ión de reserva su reemplazo. 

Dicha justificación será realizada 

Bor certificación extendida por el 
director o Gerente de la empresa 

minera en que trabajen, la cual lle
v a r á el conforme del Inspector del 
Trabajo y del Jefe de la Organiza
c ión Sindical Local a que perteikez-
cam, y acred i ta rá que se encuentra 
el mozo en las circunstancias exigi-1 
das por el Decreto. 

La mencionada certif icación será} 
remitida a la Caja de Recluta por í 
conducto de la empresa minera a 
que pertenezca el mozo. 

Para la debida c o m p r o b a c i ó n de i 
que persisten las condiciones reque-
r idás para el goce del bemeficio, los ¡ 
Capitanes Generales podrán ordenar i 
e interesar las iaspecciones a que se ¡ 
refiere el a r t í cu lo sépt imo del De-1 
creto. I 

9. a La infracción por parte de al
guna empresa de las disposiciones j 
deTDecrctq. será comunicada por e l j 
Organismo o Autoridad que de ella i 
tuviere cpnocimiento ai Gobernador 
c i v i l de la provincia, a los efectos | 
determinados en el a r t ícu lo octavo! 
del mismo. 

10. Guando por alguna de las | 
causas menciotiadas en el a r t ícu lo | 
sexto del Decreto, los .acogidos de-: 
ban cesar en el disfrute de ios bene- j 
ficios del m i s n i o , t e n d r á n la ineludi-1 
bíe obl igación de comunicarlo inme
diatamente á las Cajas de Recluta a 
que pertenezcan, expresando el mo
tivo del cese/ 

Análoga obl igación t e n d r á n las 
empresas mineras y los Organismos 
Sindicales Locales de realizar dicha 
c o m u n i c a c i ó n ^ las indicadas Cájas 
de los individuos en cuy^s expedien
tes informaron o"certificaron. 

11. Las Cajas de Recluta tan 
pronto tengan noticias de que un 
acogido al Decreto ha cesado o debe 
cesar en los beneficios del mismo, 
i n f o r m a r á n a la Comis ión Regiorial 
de Movil ización Industrial ^ al Ca
p i tán General de la Región, propo
niendo lo procedente de acuerdo con 
lo establecido ál efecto en el Decreto. 

En tal sentido p r o p o n d r á razana-
damente el abono de tiempo que co
rresponda a efectos del servicio m i 
l i tar según los casos, o la improce
dencia de concederlo cuando así sea 
pertinente. 

Del mismo modo seña la rán los ca
sos ep que haya de cumplirse dicho 
servicio mi l i ta r en Cuerpo de Disci
plina en Africa. 

12. Los Capitanes Generales a la 
vista de los informes recibidos, resol
verán de acuerdo con las facultades 
que el Decreto les concede. 

De su resolución d a r á n conoci
miento a las Cajas de Recluta y a la 
Comisión Regional de 'Movi l izac ión 
Industrial y, en su caso, a los Gober
nadores civiles y Organismos men 
clonados en el a r t ícu lo octavo del 
Decreto. > 

13 Dispuesto por el Cap i tán Ge
neral el cese de los acogidos, proce
de rán las Cajas a dar cumplimiento 
a cuanto se previene en los a r t ícu los 
s xto y octavo del mencionado De
creto. 

14. Cuando la Orden de incorpo

rac ión a filas del reemplazo anual 
no disponga la concesión de los be
neficios del Decreto los Capitanes 
Generales o r d e n a r á n a las Cajas de 
Recluta correspondientes el cese de 
los beneficiarios de ese reemplazo 
en la exclus ión del servicio mil i tar 
activo concedida, siendo destinados 
a Cuerpo, con la obl igación de com
parecer personalmente ante los Or
ganismos de Reclutamiento. 

15. Cuando el reemplazo a que 
pertenezcan los acogidos al Decreto 
pase a la s i tuación de reserva, se in
c o r p o r a r á n a él, siguiendo sus vici
situdes en caso de movi l ización. 

Madrid, 31 de Octubre de 1952. 
MUÑOZ GRANDES 

A N E X O Q U E S E CITA 
En . . . . . . . a . . . . de . . í d e . . . . . . 

Don . . . , • en represen tac ión de la Empresa 
Minera de , y D. . . . , . ^ 
de estado . . . . , de profesión , formalizan el presente 
contrato de trabajo de conformidad cpn lo dispuesto en el Decreto de 26 
de Septiembre de 1952 y a los fines del 'mismo, con arreglo a las siguientes 
c láusu las : 

1. a E l trabajo a realizar consis t i rá en con la categoría 
de . y se p res ta rá en el interior de la mina por cuenta y 
bajo la dependencia de la Empresa. 

2. a E l salario será el establecido para la categoría del trabajador en la 
Ordenanza Laboral que afecte a la Empresa, y disfrutará de los demás 
devengos y derechos establecidos o que se establezcan reglamentariamen-
tc, tanto si durante la-vigencia de este contrato trabajase a jo rna l como a 
pr ima, tarea o destajo. 

Y en prueba de conformidad y enterados de las inslrucciones publica
das para ap l icac ión del mencionado Decreto, firman el presente contrato 
por cuadruplicado, del que un ejemplar q u e d a r á unido a la petición que 
el trabajador formule de exenc ión del Servicio - Mil i ta r ante ía Caja de 
Reclutamiento y otro en la Oficina de Colocación de ia Delegación Co
marcal de Sindicatos r , 

Por la Empresa, E l trabajador. 
XV.0 B.0: 

El Delegado Local de Sindicatos, 4958 

Kobleraa Civil 
: i In jroiiicía Éieée 

C I R C U L A R 

El ar t ículo 9.° del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, aprobado 
por Decreto de 14 de Julio de 1935, 
establece como obligatoria la resi
dencia del Inspector t i tular en el 
Municipio o capitalidad de la man
comunidad del Part ido d e s e m p e ñ a 
do. Esta obl igación ha sido confir
mada por el ar t ículo 12 del Decreto 
de 11 de Julio de 1952 (B. O. del Esta
do del W), s egún el cual, todo Ins
pector Municipal Veterinario deberá 
fijar de modo inexcusable 1? residen
cia eh la Capital del Municipio o de 

la mancomunidad^de la Inspección 
que d e s e m p e ñ e . 

Interesa la Dirección General de 
Ganader ía del Ministerio de Agricul
tura que se exija el deber de resi ' 
dencia con la m á s rigurosa exacti
tud, -para que sean debidamente 
atendidos la.salud públ ica y los in
tereses ganaderoSi por lo cual, se 
hace saber a los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de la 
Provincia y a los Sres. Jefes de los 
Servicios Municipales Veterinarios, 
la obl igación en que se encuentran 
dé poner en eonocimiento de aque
lla Dirección General, por interme
dio de la Jefatura Provincial de Oa-
riadería, todos los casos en que no 
se cumpla lo dispuesto, para incoar 
el oportuno expediente ai Inspector 
Municipal Veterinario. 

León, 16 de Diciembre de 1952. 
E l Gobernador civil.. 

5035 J. V. Barquero 
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lelatnra de Obras Públicas 
de la pronocia de león 

La Dirección General .de Carrete
ras y Caminos Vecinales, con fecha 
13 del actual, ha resuelto: 

Adjudicar el primer destajo de 
500.000 pesetas para la ejecución de 
las obras del proyecto reformado 
con precios modificados de la Va 
ríante para la supres ión deja Trave
sía de Pola de Gordón y tres pasos 
a nivel en la Carretera Sr. VT-13 
Adanero-Val ladol id-León Gijón, K i 
l ó m e t r o s 358,096 al 361,024 en la 
provincia.de León, a la C o m p a ñ í a 
de Construcciones Hidráu l icas y C i 
viles, C\ue se compromete a ejecutar
las con la baja del 11 por m i l , de
legando en el Ingeniero Jefe de 
Obras P ú b l i c a s de la provincia de 
León, la firma del contrato de desta
jo actual y los sucesivos y conces ión 
de las p ró r rogas reglamentarias has 
ta su total t e rminac ión . 

León, 16 de Diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). . 5040 

BISTHITB MINERfl̂ oTTEfiN 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Antonio 

del Valle Menéndez, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día seis del mes de Octubre, a las 
diez horas y cinco minutos, una so
l ic i tud de permiso de invest igación 
de hierro, de cincuenta pertenencias, 
llamado «Improvisada», sito en el 
paraje «La Magrera» Cha mera de 
Arr iba de Peña laza , del t é rmino de 
Rediezmo, Ayuntamiento de Vüla-
manin, hace la des ignación de las 
citadas cincuenta pertenencias en la-
forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de la entrada de una boca
mina antigua en el sitio llamado «La 
Magrera» en la Chamera de Arriba 
de Peñalaza , t é r m i n o de Rddiezmo, 
Ayuntamiento de Vi l lamanín ; desde 
él se m e d i r á n cincuenta metros en 
dirección Sur, donde se colocará 
una estaca auxiliar; 

De aux. á 1.a Este y 500 metros 
» 1.a a 2 a Norte v 500 » 
» 2.a a 3.a Oeste v 1 000 » 
» 3.a a 4.a Sur y 500 » 
» 4.a a aux. Este y 500 » 

quedando cerrado e! per imét ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se .so 11 cita. 

[Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de l l Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-

cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 1,1.761. 
León, 28 de Octubre de 1952.— 

J. Si lvar iño. 4098 

Don José Si lvar iño González, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Mart ínez Prieto y Teodoro Compa
dre Cuesta, vecino de Espinama, se 
ha presentado en ésta Jefatura el 
día treinta del mes de Septiembre, 
a las diez horas y quince minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de pirita de hierro y cobre, 
de dieciséis pertenencias, llamado 
«La Sorpresa», sito en el paraje Bo 
vias, del t é rmino de Porti l la de la 
Reina, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgáno ; hace la designación de 
las Citadas dieciséis pertenencias en 
la fo^ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de Una pequeña laguna 
con el fondo verde, de forma ovala
da, sita en el citado paraje de Bovias. 

De Pp. a 1.a estaca Norte 100 mts. 
» 1.a a 2.a » Este 100 » 
» 2.a a 3.° » Sur 400 » 
» 3.a a 4.a » Oeste 400 » 
» 4.a a 5.a » Norte 400 » 
» 5.a a 1.a » Este 300 » 

quedando cé r rador el per ímet ro de 
las pertenencirs cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de fa citada Ley de M i 
nas, sq,anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.756. 
León, 14 dg Noviembre de 1952. — 

ISl Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño, 4455 

Juzgado de primera instancia 
del número 1 de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado. Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par-
tico. 
Hago saber: Que enceste Juzgado 

se tramitan autos de'juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco de 
E s p a ñ a ; S. A., representado por el 
Procurador don José Muñiz Alique, 
contra don Juan Barcenilla Rodrí 
guez,.de esta vecindad, en reclama 
ción de 129.308,50 pesetas de princi
pal, con más intereses legales y eos 
las, en los que para garantir las 
responsabilidades mencionadas, se 
embargaron como de la pertenencia 

del demandado los siguientes bienes 
que, en resolución de hoy, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
segunda vez, té rmino de ocho días y 
con rebaja de un veinticinco por 
ciento del precio de tasación peri
cial. Tales bienes son: 

1. Una prensa de hacer mosaique-
te, eléctrico, accionada por un m o ' 
tor, marca «Aguierna», de 1/4 HP. de 
fuerza, aproximadamente, adosado a 
la misma, de la Casa «Talleres Si
món», Canarias n ú m . 4, Madrid. 
Tasado en cinco m i l pesetas. 

2. Sesenta sacos de cemento. Ta
sados en m i l doscientas pesetas. 
. 3. Nueve mil mosaiquetes exago-
nales, blancos, imi tac ión m á r m o l . 
Tasados en mi l ochenta pesetas. ^ 

4. Diez m i l mosaiquetes, color 
encarnado, de forma cuadrada. Ta
sados en m i l doscientas pesetas. 

5. M i l quinientos mosaiquetes, 
color amarillo, t ambién de forma 
cuadrada. Tasados en ciento ochen
ta pesetas. 1 

6. Mi l mosaiquetes, color blanco, 
también cuadrados. Valorados en 
ciento veinte pesetas. 

7. Setecientos mosaicos, c o l o r 
azul, en forma cuadrada. Valorados 
ea ochenta y cuatro pesetas. 

8. Un mil lar de mosaicos, roda
pié, color gris. Tasados en ciento 
veinte pesetas, 

9. Ciento cincuenta bandejas de 
madera para dar color a los mosai
cos. Tasadas sin valor por estar des
hechas. 

10. Cuatro m i l quinientos mosai
quetes, color gris, figura cuadrada. 
Tasados en quinientas cuarenta pe
setas. * V 

11. Dos m i l mosaiquetes exago-
nales, imitación m á r m o l . Tasados 
en doscientas cuarenta pesetas. 

12. Una báscula de 250 kilos de 
peso, en mal uso. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

13. Los derechos de arrendamien
to y traspaso de los locales y de la 
industria qüe compone todo el em
bargado] que son la planta baja, 
sótano y piso de la casa n ú m . 34 de 
la carretera de Sahagún , Tasados 
en diez m i l pesetas. 

Él remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Enero p róx imo, a las doce 
horas, advir t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente el 
10 por 100 efectivo del valor d é l o s 
bienes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos.- Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fe rnández . 
5010 • Núm. 1255. -146,85 ptas. 
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Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
Irado, Juez de Ins t rucc ión Decano 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende, para su cumplimiento, pieza 
separada de responsabilidad c iv i l , 
dimanante del sumario n ú m e r o 557 
de 1941, por estafa contra Eloy Gago 
Prada, vecino de Villadepalos, del 

Íiartido de Villafranca del Bierzo, en 
a que se le exigen m i l setenta y una 

pesetas con noventa cént imos , a que 
asciende la tasac ión de costas prac 
ticada, m á s ciento setenta y cinco 
pesetas calculadas para posteriores 
y las causadas por este Juzgado, en 
cuya pieza se t r a b ó embargo sobre 
los bienes inmuebles que luego se 
descr ib i rán , y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días , y por el pre
cio de su tasación, sin suplir previa^ 
mente la falta de t í tulos 

Una tierra secana, al sitio del «Fa-
beir ín», t é r m i n o de Villadepalos, de 
unas cuatro áreas aproximadamen
te, l inda: Norte, herederos de José 
Ares; Sur, Carlos Alvarez; Este, cie
rre, y Oeste, Antonio Villanueva. Ta 
sada en 75 pesetas. 

Una tierra Antojano, al sitio de 
«La Monea», en el misma t é rmino , 
de tres áreas aproximadamente, l i n 
da: Norte, camino; Sur, presa; Este, 
María Angela Gago López, y Oeste, 
Elisa Gago López. Tasada en 15 pe 
setas. 

Un prado al sitio de Cuderais, en 
el mismo t é rmino , de dos á reas 
aproximadamente, l inda: Norte, Ma 
ría Angela Gago López; Sur, presa; 
Este, Ventura Gago4, y O^este, Pe,dro 
Gago López. Tasada en 50 pesetas. 

Para e! remate se han seña lado las 
doce horas del die,z y seis, de Enero 
p róx imo , én la Sala Audiencia de 
este Juzgado y del de villafranca del 
Bierzo s imu l t áneamen te , y se previe 
ne a los liciiadores que para tomar 
parte en la subasta, debe rán consig 
nar p rev iamen té en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del importe 
de la tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión de los 
bienes; que las cargas anteriores 
y preferentes, qüe existieran, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
ext inción el precio que se obtenga, 
en tend iéndose que él rematante las 
acepta subrogándose en la responsa-
bi l idad de las mismas, y que el re
mate pod rá hscerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Diciem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
4919 N ú m . 1249.—117.15 ptás . 

O O ' 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado. Juez de 1.a instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago sabT: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz 
gado a instancia de D- Sniano Va
l l ina, como Presidente de la Central 
de Compras y Dis t r ibución de Com
bustibles Só l idos , de este domicil io, 
representado por el Procurador don 
José S á n c h e z Friera, contra D . An
gel F e r n á n d e z Alonso, de esta ve
cindad, declarado rebelde, sobre 
pago de 5.881 pesetas de principal, 
con m á s intereses, gastos y costas, 
para garantir dichas responsabilida
des se e m b a r g ó , como pertenencia 
del deudor, el vehículo que a conti
n u a c i ó n se reseña; y por reso luc ión 
de hoy, he acordado anunciar la p ú 
blica y primera subasta deí mismo. 

MABISTmOHA DÜ TRABAIO DE LEON 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en aulos núme
ro 805 52 seguidos a instancia de 
D. Belarmino Suárez F e r n á n d e z con 
tra Caja Nacional del Seguro de En 
ferrriedad y M . U. P. S. O. Entidad" 
Colaboradora del Seguro de Enfer
medad, Sobre indemnizac ión por 
enfermedad, se cita a dicha Entidad 
colaboradora M. U . P. S. O. para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura del Trabaio. sita 
en la Calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27 de 

t é r m i n o de ocho d ías y por el precio esta ciudad, al objeto dé asistir a los 
en que pericialmente ha sido valo actos de conci l iac ión y de ju ic io que 
rado. Dicho vehículo es: ; establece el Decreto dé 13 de Mayo 

A u t o m ó v i l forma «rubia», ma- de 1938 y que h a b r á n de tener lugaé 
t r ícula O 11.374, con chasis de «Mer-; el día 13 de Enero y hora de las once 
cedes» y motor «Ford» de 4 ci l indros ' de su m a ñ a n a , advi r t iéndole que 
con cubiertas en buen estado y ca deberá asistir al ju ic io con todos los 
r rocer ía seminueva, depositada en Medios de prueba de que intente va-
poder de D. Jul ián Llamera Rafael , lerse y que no se suspenderán dichos 
de este domici l io . Tasada en veinte actos por su falta dé a&isfenci i . , 
m i l pesetas. ' Y para que sirva de citación en 

El remate del r e s e ñ a d o au tomóvi l legal forma a la Entidad Colabora-
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de dora del Seguro de Enfermedad 
este juzgado, Palacio de Justicia, el M. U.P. S. O., en ignorado paradero. 
d ía treinta y uno del mes en cur o, 
a las doce y quince'horas, advift ién-
dose a los licitadores que para to
mar parte en él, d e b e r á n consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo 
del t ipo de tasac ión , por lo menos, 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las 4os terceras pactes de 
la t a s a c i ó n y que p o d r á hacerse d i 
cho remate a calidad de ceder a ú n 
tercero [ [ 

Dado en León a once de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos —Luis Santiago. —El Secretario, 
Va len t ín Fe rnández , 
5011 N ú m 1251-85,80 ptas. 

se inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que expi
do en León a veintinuve de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubr icado. 4838 

Anulac ión de requisitorias 
. Por medio de la presente se a n u í a 

la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL da esta provincia n ú m e 
ro 244, de fecha 27 de Octubre de 
1952, por la que se liamab'a al proce 
sado Heliodoro Vidanes García a fin 
do constituirse en la pr is ión decreta
da por esta l ima . Audiencia Provin
cial en el sumario n ú m . 117 del 52, 
por haber sido .habido. 
\ L e ó n , 4 de , Diciembre de 1952.— 

Francisco Martínez. 4855 

Por medio de la presente se, deja 
in efecto la requisitoria por la que 

se llamabri al procesado en sumario 
n ú m e r o 42 dei a ñ o actual, por aban
dono da familia, Antonio San juán 
Quintana, por haber tenido lugar 
ya la .ie ención del mismo. 

Dado en Riaño, a 6 de Diciembre 
de 1952.—Ei Juez de Ins t rucc ión , Sa
turnino Gutiérroz Valdeón.—El Se
cretario Judicial . Longinos López 
Amigo. 4896 

Anunc ios part iculares 

Natura de Transporlss Militares í e 
A i l a c i é f l - l e ó B 

J U N T A - E C O N O M I C A 

Se saca a concurso el acarreo in 
terior de la plaza de León, pliegos y 
condiciones en la calle del General 
Mola, n ú m . 6, hasta el día 24'del 
actual, hora una de la tarde, cele
b r á n d o s e a con t inuac ión la subasta. 

Los fastos del presente anuncio 
se rán de cuenta del adjudicatario 

León, 18 de Diciembre de 1952.— 
El Presidente de la Junta, Ramón 
Mart ínez Z á r a t e . 
4837 . N ú m . 1258.-23,10 pías . 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
dé León 

Hab iéndose extraviado la Libreta 
n ú m e r o 74.409 do la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de qüince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 
la primera. 
4998 N ú m . 1250.-18,15 ptafi. 


